
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00093-00 
 

La demandada BERTHA DEL PILAR PINEDA BADEL, solicitó se le entregue el titulo 
judicial No. 400100008492884 por un valor de $46.280.044,oo que corresponde 
al pago de la indemnización por parte del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
(INVIAS) 
 
Sin embargo, se observa que no se puede acceder a lo pedido por la demandada 
conforme al numeral 12 del artículo 399 del Código General del Proceso, toda 
vez que no es la oportunidad para ello y dado que existe un embargo a favor de 
la DIAN, conforme se desprende de la lectura del certificado de tradición del bien 
objeto de litis. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 122 hoy 23 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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